
I. MUNICIPALIDAD DE U HIGUERA

DEPTO. DE FINANZAS

DECRETO EXENTO N°:

LA HIGUERA,

003682
/

VISTOS:
Lo dispuesto en el Art. 10, numero 3 Ley 19.886, de Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios; el Art. 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley.

CONSIDERANDO:

1) La necesidad de mantención de 60.000 Kms. de Camión Chevrolet Modelo
FVR, placa única CZPP63.

2) La cotización del proveedor Salinas y Fabres S.A., servicio técnico oficial de la
marca en la ciudad de La Serena, Región de Coquimbo.

D E C R E T O

1) Autorizase la adquisición por la modalidad de Proveedor Trato Directo
denominada "Mantención de Camión Chevrolet CZPP-63", al Proveedor Salinas y Fabres S.A.,
Rut.: por un monto de $ 540.533 IVA Incluido.

(O R. PIZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1. Proveedor.
2. Depto. de Salud La Higuera.
3. Archivo.
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